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Gobierno Civil de la 
Provincia

Próxima a celebrarse en .toda 
la Provincíct la <Fiesta de la 

. ' Flor» cuya recaudación se desti 
, na integramente a la atención de 

los tuberculosos ne^e.sitados, es 
necesario que las Autoridades 
presten dentro de cada localidad 
los ayo es facilidades para con 
seguir que todos los vecinos si
guiendo el ejemplo que han de 

. darle las Corporaciones contri
buyan al mejor resultado de la 
misma*

Esto espero del reconocido ce
lo de todos los Alcales de la Pro
vincia. ■“

Logroño 24 de mayo de 1948.
El Gobi mador Civil, .

, ' Alberto Martín Camero,

Servicio Nacional riel Trigo

Jefatura Provincial de Logroño
Declaración áe Superficie sembrada de 

. i^ereales y Leguminosas en la presente 
Campaña {Primer tiempo de la decía- 

ración)
3237-

El día 3 i dél actual finaliza el 
plazo durante el cual los produc-; 
tores de trigo, maiz, centeno,-ce 
bada, avena, alpiste, escañá, mi
jo, sorgo^ panizo, yeros, altra
muces,'garbanzos negros, veza, 
almortas, algarrobas, lentejas, 

. garbar*zos blancos, habas y gui
santes, deben prestar la declara 
ción de supeíficié sembrada en 
la presente campaña.

Dicha declaración se efectua
rá ante la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos y en 
lós pueblos donde no esté cons
tituido tal organismo, habrá de 
realizarse ante el Ayuntamiento.

En el modelo •• G-l (cosecha 
1948), que se cumplimentará por 
duplicado los datos que corrés- 
ponde llenar en e^sta primera fa
se declarato*ria sóñ los*de las ta
blas 1 <datos generales»,* 4 «ga
nados» / 7 ccereales y legumino
sas». Los datos de Jas tablas 2, 
3 y 7 que se piden, se refieren a 
todos los productos que en el 
mojnento de hacer la declaración 
esté efectuada la siembra, com
pletándose los demás al hacer la 
segunda fase de la declaración. 
La superficie a consignar en el 
mencionado modelo C-l, ser^ la 
tot^l sembrada en el término mu
nicipal en que se declara y en los 
inmediatos, especificándose con 
la neces ria separación, por lo 
que a trigo se refiere, la que co
rresponde a secano y regadío.

Los productores de trigo, cen
teno* cebada y avena, ir.depen- 
dientemente del citado impreso 
G-l, llenarán ?or duplicado otra 
declaración jurada complemen
taria de la situación y superficie.s . 
de las fincas sembrada de dichos 
cere.Tles^con arreglo a las ins
trucciones dictadas por esta Jefa
tura Provincial en circular de fe
cha 3de los corrientes, remitida 
ít las Hermandades o Ayunta
mientos ante quienes correspon
de realizar las declaraciones

A los interesados se les devol 
verá por dichos .Organismos un 
ejemplar de cada clase'de decla
ración, firniado y sellado, para 
que los conserven en su ‘ poder y 
pueden formular posteriormente ' 
en el C1 la declaración de co-, 
sécha.

Un ejemplar de ja declaración 
prestada por fincas, una colec
ción de volantes de superficie de 
las hojas C-1 unida a un ejem- 
j?! r G"1 que resuma la totalidad 
de los datos declarados, así co- - 
mo una ralación nominal de las 
declaraciones presentadas, serán 
remitidos a esta Jefatura Proviri 
cial antes dél día cinco de junio 
próxirao^por las Hermandades o 
Ayuntamientos designados para 
recibir las declaractoneg quedan
do únicamente en poder dé* di 
chos Orgánismos^una colección 
completa de G 1 (sin volantes dé 
superficie) la que en su día y una 
vez practicada la declaración de 
cosecha será enviada a esta Jefa
tura Provincial.

Independieptemente de las san
ciones que puedan ser impuesta 
por la Fiscalía de Tasas por 
ocultación de superficie sembra
da, toda la produQción qüe^o- 
rresponda a la superficie oculta, 
pasará íntegra a engrosar los cu
pos forzosos que de cada produc- 
to se hubieren señalado.

Logroño 20 de mayo de .1948. 
El Ingeniero Jefe Provincial

Eugenio Nafvaiza .r

.._ i.____________________ i---------------—

Ministerios de Justicia y Je 
. Agricultura

2557 
DECRETO de 6 de febrero de 

1948 sobre pago de los incre
mentos de rentas de fincas rús- 

' ticas autorizados por disposi
ciones legales.
La Ley de Reforma Tributaria 

de lé de diciembre de '940, esta
bleció, en su artículo octavo,., el 
derecho de los arrendadores de 
fincas rústicas a repercutir so
bre los arrendatarios apuella par
te de la. contribución rústica que 
exceda del veinte por ciento de 
la rema satisfecha por aquéllos.

Las Leyes de 22 de enero de 
1942 y 10 de febrero de 1943, así 
como el Decreto de 11 de enero 
de 1946, sancionaron, asimismo, 
dicho derecho- del arrendador, 
previniendo, el primero de di 
chos preceptos legales,-en su ar 
tículo cuarto, que-aquella reper
cusiones. eberan satisfacerse por 
el arrendatario.o beneficiario de 
las explotacioiies agropecuarias 
al propio tiempo que el pago de 
la renta, dando lugar su ineum- 
plimiento a la rescisión del c.on- 
trato que con el arrendador tu
viere concertado, y que los Tri
bunales de Justicia y toda clase 
de zXutoridades, considerarán es
ta falta-de pago como infracción 
máxima a los efectos dé- incum
plimiento y rescisión de contrato, 
siempre que se acredite la pre
via notificación del débito.

Mas al no establecer la'legisla 
ción especial vigente,.reguladqra 
de los arrendamientos y contra
tos similares spbre .explotación 
de fincas rústicas la forma en 
que dicha notificación ha de lie 
varse a efecto, platean dudas en 
su aplicación por los Tribunales 
y origina incertidumbre en los 
arrendatarios, dando lugar'que 
ne alguno? casos, por no tener 
^stos exacto cdñocimiento de la.s 
cantidades que por el concepto 
de repercusión viene obligado a 
satisfacer, pueda ejercitarse cop 
tra el éuismo la* acción de desa
hucio por falta de pago.

Por ello, se .hace preciso acla
rar dichp extremo resolviendo 
esta cuestión con un criterio 
análogo al establecido por la Ley 
de 31 de diciembre de 1946, fes- 
p.ecto.a la. relación contractual 
arrendaticia de fincad urbanas. .

Eb su virtud, previo ^acuerdo 
del Gonsejo de Ministros'y a pro
puesta de lós de Justicia y Agri 
cultura,

■ DISPONGO"
Art ° primero. — En los con

tratos de arrendamientos y ' de
más similares por los que cedan 
el cultivo de fincas rústicas o ex
plotaciones agropecuarias, para 
que eíarrendador tenga derecho 
al percibo de los incrementos de 
renta que en concepto de. reper
cusión autorizan las disposicio
nes legales Vigente o. que en lo 
sucesivo puedan dictarse, será' 
-requisito previo ^a notificación 
que el arrendador o quien le re-, 
presente deberá hacer por escri
to al arrendatario, de la cantidad 
que, a juicio de aq^uél deba pa
gar y la causa de ello. '

El arrendatario, dentro de. los 
treinta días siguientes a la noti
ficación escrita comunicará, al 
arre Tdádor si admite ó no la 
obligación de pago, interpretán
dose su silencio como acepta
ción táqitíL
~Art.” segundo.— Si el arrenda-'

tario manifestare expresa o táci
tamente su conforrhidad. con el 
incremento de renta que se le 
hubiere notificado, se entenderá < 
aquella aum'entada en la euantfi 
que la repercusión'contributiva 
representa y su falta de pago po
drá dar lugar al ejercicio de^la 
acción de desahucio

Art.° tercero.— Si el arrenda
dor y arrendatario no s.e pusieren . 
de acuerdo sobre la cuantía que 
la repercusión deba- representar, • 
podrán icudir,, ejercitando la co
rrespondiente- acción, ante el 
Juzgado competente, mediante 
€1 procedimçLnto establecido por 
la disposición transitoria tercera 

,de*4á Ley de \ einticinco dj# junio 
de mil novecientos cuarenta.

Art ° cúarlo.— jQuédan dero: 
gadás cuantas disposiciones se 

i opongan a los preceptos contení- 
! dos en ql presente Decreto, que 

empezará a regir -el mismo día 
de su publicación én el «Boletín 

, Oficial dél Esta(lú>,7.autorizado ; 
el Ministro de Justicia para dic- 

I tar las que fúeren precisas para 
; su debida aplicación- y cumplid 
j miento. ' ,
; ■ Disposiciones transitorias 
I Lo preceptuado en el presente 
i L'ecreto será de aplicación, siem

pre que no se hubiere efectuado 
i el lanzamiento a los arrenda- . 
' mientos de fincas rústicas oex-' 

plotáciones agropecuarkis en los 
que el arrendador, sin habeç no
tificado por escrito al arrenda- 

. tario el importe de ’débito y el 
detalle de iás partida* que inte- . 
greó éste, pubiere entablado l<i 
acción de desahucio fundado en 
la falta de pagÿ de los incremen
tos de renta que, en cói cepto de 
repercusión, autorizan las dispo
siciones vigentes.

La tramitación de dichos pro 
cedmiientos quedará en suspen
so cualquiera,que fuere eí trámí- ' 
te y la'instancia en que reencon
traren, debiendo el. arrendador 
acreditar eii autos, dentro del 
.plato de un mes que ha llevado 
a elector la notificación con lós , 
req^uisitos exigidos por el artícu
lo primero. Transcurrido el.re 
ferido término sin que el demán
dame jastificare el cumpHrnien- 
to de esta obligaciónei juzgado 
o Tribunal dictará fallo decla
rando no haber, lugar al desahu
cio. Si notificado en forma arren
datario manifestase expresa o 
táci teamen te su conformidad y: 
no verificare inmediatamente el 
pago de débito, el arrendador.pu . 
drá reinsta!,la continuación del 

'procedimiento de desahucio. 
Cuando el nocífic.rdo rechazare 
el aumento prepuesto, asistirá al 
arrendador el, dei echo-a ejerci
tar la acción a qué se*^ refiere el 
artlcLil / tercero deí presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado .enMadri.d a seis
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de febrero de .mil novecientos 
cuarenta y ocho.

‘ FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, '

■ » Ruimundo FernándeZj .
Cuesta y Mei ele '

Consejo Provincial de Educa-.
cióii Racional

Variante del Ferrocarril de Castejón a Bilbao en Logroño 
y nueva Estación de.la mencionada Capital

3202 
EI B. O. de la provincia de 17

de febrero dltirao, inserta una 
Circular de este Consejo Provin- 
cialr^or la que se dan las nor
mas precisas para la constitu
ción de las Juntas Municipáks de 
Enseñanza en todos los “Ayunta
mientos dç la rni^má. Al propio 

^objetó y bajo sobre^ fué remitida 
a todos los Alcaldes una copia 
de la ci tac a Circular.

Como a pesar del tiempo trans
currido son numerosos los Ay un 
tamíentos que aún no han dado 
cumplimiento a lo ordenado, se 
les advierte, deberán proceder ) 
inmediatamente á la constitución 
de los indicados organismos, re- j 
mitiendo a la Secr taría de este 
Consejo, (legación Avda. de 
Enseñan^ Primaria), copia del ' 
acta en láque conste el nombre 
de las personas que los constitú-/j 
yen en representación de los dis
tintas instituciones,

Logroño 14 de mayo de 19487*'’ 
El Gobernador Givil-Presidente,

' Administración de 
Justi cía

REQUISITORIA
. • . .3192 ■

Jiménez Sanz Felipe, gitano, 
natural de Lerín y vecino de Al- 
deanu'eva da Ebro en ignorado 

• paradero, estatura regular, man
co^ con una cicatriz en la barba 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Estella "en térmi-*- 
no d^ diez días, pura ser reduci
do a prisión decretada por auto 

. dé 4 de diciembre de 1946 en la 
causívnúmero 129 de igual año 
por hurtos, bajo- apercibimiento 
de ser declarado en rebeldía y 

' pararle el perjuicio a que liaya 
lugar.

Estella 15 de mayo de 1948 ’ ; 
El Secretario, i 

' ’ , 3249
D. Antonio Loma Ósorio. Juez 

.Municipal Sustituto de .Lp^ioño 
Hago saber:

Que por Providencia de. 4 del 
actual recaída en el juicio ce 
■cognición seguido ante este Juz 
gado a instancia de D Francis-
co Torres Alonso contra D? Ve- 

. rónica Marzo Breton aeclarada 
rebelde en reclanlación de 2 090 
pesçtas he acordado Señalar, pa- 

, ra que tenga lugar la subasta de 
la finca que a continuación se 
expresa el día 15 de junio y hora 
de su mañdpa en la Sala Audien
cia de este' Juzgado.

Quinta parte indivisa de la ca
sa letra F de la calle Paralela a 
Vara de Rey hoy núm. 16 de la 
calle de Oviedo.

ADVERTENCIAS
l .* La quipta parte de cficjia 

casa embargada) por el dein¿iii- 
dante ha sido tasada pericial
mente en la cantidad de 3400 pe
setas. . .

2 -.“ Para tomar parte en la su

Minifferío de Obrai Públicai
—oOo—

Dirección General de Ferrocarriles 
Tranvías y Transportes por-Carretera

Término Municipal de Logroño

NOTA - ANUNCIO.
3238 

♦ '

beclarada la urgencia de las obras necesarias para'-la va
riante del Ferrocaj'ril de Castejón a Bilbao en Logroño y nueva es
tación de la mencionada capital, a los,efeétos de la Ley de 7 de Oc 
tubre de 1939 y al objeto de dar cumpliroiénto a 1er dispuesto en el 
artículo 3 ° de la misma, se hace público queel día 3 de ‘Junio del 
presente año, a las diez horas se procederá al levantamiento del ac
ta previa a la ocúpación de lo.s terrenos necesarios en el término 
municipal de Logroño, haciéndolo constar por medio de e.sta Nota-
•Anuncio para que puedan comparecer los interesados en dicha qqu- 
pación, dííbiendo advertirles*ílurT)odrán usa»* de los derechos que 
se consignan al efecto en el artículo 4.° déTa mencionada Ley.

Las fincas a que se refiere este anuncio y sus ‘propietarios, 
egún datos recogidos'por e'sta Jefatura, son los siguientes: * •

■Núm,, 
"de

orden
N®nibre de los propietarios Domicilió Clase de 

cultivo Paraje

1¿ Petra Ganuzas Logroño Huerta Lobete
20 Vda de Gil Diez Id., Id. Id.
20 a Lucila Nend’eta . •Td. R. y "caseta Id.
20 b Eladio Bezares Id. id. W.
20* c Manuel Gil Id. ’ 'Td. id- X20 d. Bonifacio Galilea Bilbao Id. Id.'
20 e. Florencio Goterón Logroño Id. y caseta Id.
20 f. .Natividad Vallejo' . Td. Jd. Id. - Id.
20 g. Lisardo Amutio Td. 10. Id. Id.
20 h. Juan Ramírez • Id. Td. Td
20 i. Gertrudis Murillo Id. ‘ Id. Id.
20 j . Benita Iñiguez . v ; Id. Id. y caseta Id.
20 q Julián/Faci Id. ' ir ra.- '
24 Go.dofredo Bérgasa id. Id. Td. "
26 Juli n Fací [d. Id. Id. >
27 Marqués de Covarrubias Id. Td.- Id.
27 a Sabas Lorres ‘ ’ Id. Id. .t. Villa-
26 a. Inocente Bacigalupa Id. " Id. y caseta (mediana
35 Gerardo del Castillo . w. Id. iPedre-^
39 José María Múgica Id. . Id. X gales
39 a. Angeles Rubio Id.- fô: Id.40 Vicente Cengotíta Id. Td. • • Id.44 Hdros. Marqués dé S Nicolás Id. Td. , . Id.55 Julio Arria zu Id. Td. Nocedilo
56 José Rabadan * Id. Td. Td H57 Carmen de Codes Id: Id. Id66 Edificios/y Terrenos S A. Td. Id. El Spíillo68 ’Ayuntamiento de Logroño Id. Id. ' Id.
NOTA: Las-fincas números 19, 20,' 24, 26, 27, 35, 39, 40, 44, 55-56, 
57, 66, y .68 corresponden a la aplicación de zona, cuyas fincas figu- 
raron en la i-elación publicada en 12 de Septiembre de 1946.

Madrid'20 de Mayo de 1948.
. • El Delegado dçl Ministerio de Obras Públicas.

ta deberán los-hicitadores deposi
tar sobre la mesa del Juzgado, 
por lo menos el diez por ciento 
del valoren qúe ha sido tasada

3 .* No .se admitirán - posturas 
que no cubran las dos tercera^ 
pactes óel avaluó *
. -i.* ’No se 51 suplido ¡a titula
ción de dich.i parte de la finca y 
los- qiFi d rseen licitar deberán 
confor.nd. se con fe-certificación
de carga expedida p< r el Regis 
trador de O Propiedad.

5 * Los autos éon los docu
mentos presentados se hallan de 

! manifiesto en la Sa^^retaría de 
¡ este )uzgádo. *
i Dado en Logroño a 7 de mavo 
■'de 1948
i .-’41 Juez Mqnicip¿U

i EDICTO
.- • ' ‘ . 3211

Por virtud del present; se cita, 
llama y en plaz¿i a Dámaso Par
dal Rojo, cuyo-actual paradero y 
domicilio se ignora, a fin desque 

.dentro del término‘dej diez días

2." Jefatura de Estudiers y 
Cohstrucción’de Carreteras 

contados desde la publicació^ 
del presente en el B. O. de l^ 
provincia comparezca ante est^ 

Juzgado de Instrucción para qu® 
se ratiiique en su denuncia pre' 
Sentada ante este Juzgado, por 
Abandono familiar; bajo aperci 
bimiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar en jasticia.

Dado en Logroño a 15 de ma
yo de 1948"

El Juéz du Instrucción,

Contencioso. Administrativo 
ANUNCIO

A 3214Ante este 1 ribunal se ha '«pre- 
: sentado escrito, pqr D. Juan Gon- 
; záliez Romero vecímo de Brieva de 
i, actual mayo, -interponieirtdq, recúrso 
f Cameros, 'fechado el quince del mes 
,. contenciosG-admtnistrativo sobre v 
i contra resolución del Ayuntamiento 

de B ríe va de Cameros poir la que 
se decreta el cese en el cargo de 
g'uarda municipal al servicio de clj- 
cho Ayuimtamienito, cuyo necurso 
contencioso de plena juridicción se 

tramita de conformidad con lo Ley 
mumícipal 31 de octubre .d)e 1935» - 
y /habiendo sido tenido por. inter
puesto dicho recurso en providen
cia del día de hoy, s'e ha acordado 
por el Tribunal, conformen dispone 
el artículo 36 de la vigente Ley so- 
'bre el ejercicio de la jurisdicción 
çontenCioso-admiinistrativa, la pu
blicación del presente en él BO
LETIN OFICIAL de esta provin
cia, como se efectúa) parí oonoci- 
miiento de los que-tuvieren interés 
directo en el negocio-y quisieren 
coadyuvar én él a la Administra
ción- '

Logroño, .17 de' mayo de 1948.
Él Secretario del Tribuna’,

Anuncio* Oficíalo*

EDICT-O ’ • 
* 3199

Formulado? y aprobados por 
este Ayuntamiençp y Junta Peri
cial los apéndices al amillara- 
to de ja riqueza rústica y edifi-, 
cios’y solares, así copio el re
cuento de Ganadería, correspon
dientes al año-en curso, .^quedan 
expuestos al público en esta Se
cretaría Municipal por término 

‘de QUINCE días a efectos de re
clamaciones si hubiere lugar.
< Santa Coloma a I.*** de mayo 
de 1.948

El Alcalde.

i EDICTO .
L " « 3201
j Formuladas las Cuenta^ -de 

. Presupuestos y las del Patrimo- 
¡ nio de este Municipio, correspon 
: dientes al ejercicio de 1947, y en • 
Î cumplimiento de lo dispuesto en 
i el apartado 2 t del artículo 352 
(‘de la Ordenación provision? 1_ de 
I las Haciendas Locales, de 25 de 
¡ enero ue 1946, quedan expuestas 
’ al público por espacio de 15 días 
! durante cuyo,plazo y ocho días , 
!' más puedan presentarse las re- 
■ clamacíones que 'se consideren 

oportunas
j, Fuenmayor 1/2 de m'ayo 194.^^. •

¡ EDICTO .
• ' . 3193 ♦

j * P.m ste Ayuntamiento y a ins- 
' tancia del mozó Angel Manzajios 
■ Diez del reemplazo de T947. se 

ha instruido expediente justifica
tivo pafa acreditar la continua
ción de ausencia^en ignorado pa
radero' de sú hermano Pedro 
Manzanos va los efectos dispues 
tos en los art.^s 242 y 259. de Re
glamento para la aplicación de 
la aplicación de'Ja vigente Ley 
de Reclutamiento, se p blica el 
el presente Edicto p^ a que cuan , 
tos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del 
referido‘Pedro. Manzanos Diez, 
se sirvan participarlo a esta Al
caldía con epmayor-núrnei o de . 
datos posible. < '

Al rñismo ti mpodifo, llamo y 
emplazo al meñeionado Pedro" 
Manzanos Diez, para que com- 
pacezca ante* mi autorioadí^d o 
la del punto dbnde se halle, y si 
fuera en el extranjera ante el , 

‘Cónsul Español, a fines relativos 
al servicio militar de su herma-, 
no Angel.Manzanos Diez,

El repetido Pedro Manzanos. 
Diez,’ es na’turaljde Nieva de Ca
meros (Logroño), hijo de Mar
cial Manzanos y de Faustina • 
Diez, y cuenta '36añoSde edad.

Nieva de Cameros ,a 8 de ma
yo de 1,948.

' , BmI Alea'kk,

SGCB2021


